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NOTIFICADO POR ESTADO No. 92 DEL 7 DE JUNIO DE 2022. 
 

 
 En atención a lo solicitado por el apoderado de los señores 
CARMENZA ANDREA SALCEDO UBAQUE, YURI ROCIO SALCEDO UBAQUE y 
MIRYAM SALCEDO UBAQUE en memoriales remitidos vía correo 
electrónico, obrantes en los archivos Nros. 8, 9 y 10, por 
secretaría expídasele copia del despacho comisorio que menciona y 
de sus anexos. 
 
 No Obstante lo anterior, como quiera que en el memorial 
obrante en el archivo Nro. 9 el precitado apoderado informa que 
el Comisionado se negó a tramitar el despacho comisorio, 
allegando para el efecto copia de auto del 18 de abril del 
cursante año, en el que el JUZGADO 35 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE ordenó la devolución del expediente al 
“interesado”, mas nó a este despacho judicial; se ordena a dicho 
Juzgado informar el estado del mencionado despacho comisorio y de 
no haberse cumplido la comisión, devolverlo inmediatamente a este 
despacho para poder proveer al respecto, para lo que se le 
concede el término de 3 días. Comuníquesele por el medio más 
expedito. 
  
 Tan pronto sea devuelto el despacho comisorio, se proveerá 
sobre la petición elevada por el apoderado en correo remitido el 
22 de abril del cursante año. 
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